


 En Cataluña hay más de 10 años de diferencia entre la esperanza de vida de 
las personas con rentas más altas y las personas con rentas más bajas. 

 En Cataluña existe un 23,4% de brecha salarial anual entre las mujeres y 
los hombres. 

 1 de cada 3 personas en situación de dependencia reconocida no recibe 
ningún tipo de prestación o servicio.

 Los desahucios en Cataluña aumentaron un 4,75% en el 2018.
 El 27,7% de los niños y las niñas están por debajo del umbral de la pobreza. 
 Hay cerca de 400.000 personas que tienen trabajo y, sin embargo, son 

pobres. Unas 400.000 más están en paro. 
 Mientras los benef icios empresariales crecen, el conjunto de los salarios 

ha bajado un 5,6% y las pensiones, un 9,4%.
 Una tercera parte de los contratos duran menos de una semana. 
 Cada vez hay más contratos a tiempo parcial, pero con las horas extras 

trabajadas en Cataluña durante el 2018 se habrían podido realizar 26.000 
contratos a tiempo completo. 

 En el año 2018, 82 personas perdieron la vida en el trabajo en Cataluña.

Derogación de las reformas laborales
Las reformas laborales impuestas tan solo han servido para precarizar aun más 
nuestro mercado de trabajo. El Gobierno no ha cumplido sus promesas de 
derogar las partes más lesivas de la reforma laboral, a pesar de estar consen-
suadas en la Mesa de Diálogo Social con CCOO, UGT y el Ministerio de Trabajo.
Seguiremos luchando y exigiendo la derogación de las reformas laborales, 
el impulso del diálogo social y el fortalecimiento de la negociación colectiva, 
restableciendo los equilibrios y devolviéndole su papel de herramienta clave 
y esencial de distribución de la riqueza.

La igualdad se gana
 Libertad de expresión, libertad de manifestación y derecho de huelga.
 Inversiones suf icientes en sanidad, en educación, en dependencia, en la 

renta garantizada de ciudadanía, en el Pacto nacional para la industria y 
en políticas de infancia, vivienda y energía. 

 Una f iscalidad justa para que la riqueza acumulada vuelva a las manos 
que la han creado.

 Trabajo digno y jornada de 35 horas.
 Una economía feminista, justa y armoniosa con el medio ambiente. 




